
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 26 de mayo de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE PILAS PARA EL MANTENIMIENTO DEL MATERIAL 
MÓVIL Y DE LAS DISTINTAS INSTALACIONES DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500076). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 

 

MASTER BATTERY S.L.: 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

La oferta técnica deberá incluir el Anexo II OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado 
conforme se indica a continuación: 

• Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega ofertado para 
todas y cada una de las referencias que componen el lote, no pudiendo 

superar los sesenta (60) días naturales. Dentro del plazo de entrega no se 
considerará la primera semana del año, cuatro semanas del mes de agosto 

y la última semana del año. 

• Producto ofertado: Se deberá indicar el producto ofertado para cada una 

de las referencias que componen el lote. 

- En las referencias en las que se indica un único modelo homologado 

(31172, 31173, 31183, 31184, 31188 y 31189) este será el único 
modelo que se puede ofertar. 

- Para las referencias 31111, 31157, 31159, 31166, 31174, 31175, 
31182, 31185, 31186, 31187, 31190, 302338 y 400208, en las que se 
indican ejemplos de modelos válidos, en caso de ofertar un modelo 

distinto a los indicados, se deberá adjuntar adicionalmente a este 
documento la ficha técnica de producto ofertado. 

- Para las referencias 31106, 31149, 31150, 31151 y 31154 se deberá 
adjuntar adicionalmente a este documento la ficha técnica de 

producto ofertado. 
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El licitador aporta el documento ANEXO II OFERTA TÉCNICA, sin embargo, los materiales ofertados 
31111, 31185 y  31187 no son ninguno de los modelos de referencia indicados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y el licitador no  aporta ficha técnica de los mismos, documento requerido 
como parte del contenido mínimo conforme a lo indicado en el apartado 25 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, el material ofertado 31157 tiene una  capacidad 
de 38 Ah, mientras que el mínimo de capacidad exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas es 
de 45 Ah. El material ofertado 302338 tiene una  capacidad de 1500 mAh, mientras que el mínimo 
de capacidad exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas es de 1600 mAh. El material ofertado 
31175 tiene una  capacidad de 120 mAh, mientras que el mínimo de capacidad exigido en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas es de 130 mAh. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de MASTER BATTERY S.L. queda excluida de la licitación. 

 

CADIELSA GRUPO, S.L.: 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

La oferta técnica deberá incluir el Anexo II OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado 
conforme se indica a continuación: 

• Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega ofertado para 
todas y cada una de las referencias que componen el lote, no pudiendo 

superar los sesenta (60) días naturales. Dentro del plazo de entrega no se 
considerará la primera semana del año, cuatro semanas del mes de agosto 

y la última semana del año. 

• Producto ofertado: Se deberá indicar el producto ofertado para cada una 

de las referencias que componen el lote. 

- En las referencias en las que se indica un único modelo homologado 

(31172, 31173, 31183, 31184, 31188 y 31189) este será el único 
modelo que se puede ofertar. 

- Para las referencias 31111, 31157, 31159, 31166, 31174, 31175, 

31182, 31185, 31186, 31187, 31190, 302338 y 400208, en las que se 
indican ejemplos de modelos válidos, en caso de ofertar un modelo 
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distinto a los indicados, se deberá adjuntar adicionalmente a este 

documento la ficha técnica de producto ofertado. 

- Para las referencias 31106, 31149, 31150, 31151 y 31154 se deberá 

adjuntar adicionalmente a este documento la ficha técnica de 
producto ofertado. 

El licitador aporta el documento ANEXO II OFERTA TÉCNICA, sin embargo, el material ofertado 
400208 tiene una  capacidad de 850 mAh, mientras que el mínimo de capacidad exigido en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas es de 950 mAh. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de CADIELSA GRUPO, S.L. queda excluida de la licitación. 

 

 

Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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